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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación Social y Económica  

Lugar:  
Cl. 18 #103175, Casa de la Cultura 
Altavista, Medellín, Antioquia 

Fecha:  14/08/2024 
Hora 

Inicio: 
2:20 
pm  

Hora 
Finalización: 

4:00   

Actividad o 
tema: 

Claridades técnicas del IAG y metodología del TRI  
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 
por:  

Paula Andrea Echeverri Ayala  Convocada por:  
Consejo Corregimental de Planeación 
CCCP – C70 Altavista. 

Objetivo de 
la reunión: 

Brindar Claridades técnicas del IAG y metodología del TRI y socializar cambios en la ficha del 
proyecto “Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto”, en ejecución para la vigencia 
2024 por parte de la Secretaría de Gestión y Control Territorial. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y complementarias 
autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 890.905.211-1, como 
Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos Personales Decreto 1096 de 2018 
disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, para efectuar tratamiento de recolección, 
almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de 
Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, 
además de la finalidad del registro o evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; 
esta información podrá ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la 
dependencia que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba 
de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención 
para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el 
presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico 
adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos sensibles o de 
menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando expresamente su 
tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir su información 
y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla (cuando ello sea posible y no se 
requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: 
portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Saludo y apertura. 

2 Claridades sobre la ruta de Presupuesto Participativo.  

3 
Socialización y justificación de cambios en ficha de proyecto “Ampliación y mejoramiento de sistemas de 
acueducto del corregimiento Altavista”. 

4 Consideraciones finales 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Siendo las 2:20 pm comenzó la sesión aclaratoria con el Consejo Corregimental de Planeación (CCP) citada para el día 
miércoles 14 de agosto de 2024, con el Departamento administrativo de planeación y la Secretaría de Gestión y 
Control Territorial del Distrito de Medellín. Se presentó el orden del día y se procedió con el desarrollo del mismo: 
 

1. Saludo y apertura: 
 
Se hizo llamado de asistencia con un resultado de 18 integrantes del CCCP presentes; quórum suficiente para delibrar 
y decidir. 
 

2. Claridades sobre la ruta de Presupuesto Participativo 
 
Siendo las 2:50 pm la profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), Paula Andrea 
Echeverri realizó una presentación sobre la metodología del Taller de Recolección de Insumos, explicando las 
generalidades sobre la ruta del PP y el momento que sigue correspondiente a la recolección de insumos para la cual 
ya se tienen 2 jornadas acordadas. Se presentaron la línea de tiempo, cronograma y fechas para los momentos que 
siguen de las Fases 1 y 2 de la ruta anual del PP, y se solicitó apoyo con la convocatoria y difusión para los talleres de 
recolección de insumos.  
 
La profesional territorial explicó el Instrumento Anual de Gestión, de dónde viene y qué contiene; al igual que los 
diferentes tipos de proyectos a la luz del nuevo Decreto 0473 de 2024, y realizó la lectura del Instrumento Anual de 
Gestión (IAG) como quedó luego de la sesión conjunta con la JAL donde se concertaron los proyectos de continuidad. 
 
 Aclaró que el IAG contiene los proyectos del año 2 del programa de ejecución 2024-2027, los proyectos de carácter 
estratégico y orientador, y finalmente los proyectos de continuidad, de los cuales la JAL votó 8 pero 2 de ellos habían 
quedado pendientes de viabilidad por parte de las secretarías. Se dejó clara la NO viabilidad de estas 2 ideas de 
proyecto de continuidad:  
 

• Creación, fortalecimiento y dotación de bibliotecas, telecentros y puntos fijos de acceso libre a WIFI, 
en las cuatro microcuencas. (NO viable por la Secretaría de Participación Ciudadana).  

• Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto del corregimiento Altavista. (NO viables por 
la Secretaría de Gestión y Control Territorial). 
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3. Socialización y justificación de cambios en ficha de proyecto “Ampliación y mejoramiento de sistemas de 

acueducto del corregimiento Altavista” Por parte de la secretaria de Gestión y Control Territorial.  
 
Se dio paso a la Secretaría de Gestión y Control Territorial quien da un breve contexto sobre el por qué no se dio 
viabilidad a este proyecto de continuidad manifestando inconsistencia en el proyecto y debilidades del mismo. 
Seguido, pasa a explicar y a socializar los cambios en la ficha MGA del proyecto “Ampliación y mejoramiento de 
sistemas de acueducto del corregimiento Altavista”, que está en ejecución en la vigencia 2024. Se presentaron los 
profesionales Diego Marín y Diana Melo de la Subsecretaría de Servicios Públicos, quienes socializaron las 
modificaciones en la ficha del proyecto, haciendo las siguientes precisiones:  
 
El año 2023 al momento de formular el proyecto del PP, los estudios y diseños estaban incompletos y desactualizados, 
por lo tanto, el presupuesto asignado para 4 componentes no era suficiente para la ejecución del alcance total del 
proyecto. El alcance inicial del proyecto tenía los siguientes 4 componentes: 
 

ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 
MEDIDAD 

CANTIDAD 
ESPERADA  

COSTO TOTAL 

Cambio de micromedidores (incluyen capacitación personalizada) Familia 800  $ 360.000.000  

Ampliación de planta (para veredal manzanillo)  Global 1  $ 280.000.000  

Ampliación de redes Global 1  $ 150.000.000  

Interconexión de sistemas de acueductos (entre la perla y buga) Global 1  $ 150.000.000  

 
La secretaría manifiesta que la Ampliación de la planta de la vereda Manzanillo ya se encuentra en proceso de 
contratación con recursos ordinarios por un valor de 414 millones de pesos. Es decir, este componente (Optimización 
Planta Manzanillo) lo asumirá la Secretaría con recursos propios. 
 
La propuesta de la Secretaría es ejecutar 1 componente (Manzanillo) con recursos ordinarios, y otros 2 
componentes con los recursos del PP (cambio de micromedidores y optimización de plantas aguas frías). No se va 
a ejecutar la interconexión de sistemas de acueducto entre la Perla y Buga porque los diseños son deficientes y 
mucho más costosos que lo pensado inicialmente. Estos recursos al igual que los de Manzanillo se emplearán para 
la ampliación de redes y optimización de planta de aguas frías. La Secretaría presenta la ficha modificada, la cual 
quedó de la siguiente manera: 
 

ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 
MEDIDAD 

CANTIDAD 
ESPERADA  

COSTO TOTAL 

Cambio de micromedidores (incluyen capacitación personalizada) Familia 800  $ 359.625.758  

Optimización del acueducto Aguas Frías Unidad 1  $ 630.000.000  

 
Se aclara que el valor total del proyecto es exactamente el mismo, solo se redistribuyeron los recursos en estos 2 
componentes y la intervención de Manzanillo se asumirá con recursos ordinarios de la secretaría. 
 
Se realizaron las siguientes observaciones: 

- Se propone que el tema de definición de los micromedidores a cambiar se haga de forma equitativa y que 
sea en conjunto con los 5 acueductos que conforman la mesa de acueductos del corregimiento Altavista. Se 
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hace la invitación a CCP y JAL de acompañar estas visitas con la mesa de acueductos con el fin de decidir 
cuáles serán los micromedidores a cambiar o reemplazar.  
 

- Se aclara nuevamente que el proyecto de Manzanillo lo asume la Secretaría de Gestión y Control Territorial 
con recursos ordinarios, aclarando que este proyecto ya está en proceso de contratación. 

 
Se somete a votación por parte del CCCP la propuesta de modificación de los componentes del proyecto “Ampliación 
y mejoramiento de sistemas de acueducto del corregimiento Altavista”, de acuerdo con lo expuesto anteriormente: 
 
El año pasado se incluyeron en la formulación del proyecto 4 componentes para agua potable y acueducto, la ficha 
se modifica para que queden únicamente 2 componente: 
 
• Cambio de micromedidores (incluye capacitación personalizada). 
• Optimización del acueducto Aguas Frías (que incluye ampliación de redes). 
 
El componente de Manzanillo lo ejecutará la Subsecretaría de Servicios Públicos Domiciliarios con recursos propios 
de la Secretaría (recurso ordinario). 
 
Resultado de la votación: 
A FAVOR: 18 
EN CONTRA: 0 
TOTAL: 18 
APROBADA: SÍ 
 
Se aprobó por unanimidad la propuesta de la Secretaría de Gestión y Control Territorial para modificación de los 
componentes del proyecto, con el compromiso de que la secretaría asume la intervención de Manzanillo con 
recursos ordinarios. 
 
Se definió que para la actividad de “Cambio de micromedidores” se deberán repartir entre los 5 acueductos 
existentes en el corregimiento; para esto la secretaría deberá disponer de espacios con la mesa de acueductos del 
corregimiento.  
 
Posteriormente, y en relación con lo expuesto anteriormente respecto a los cambios del proyecto en ejecución, se 
explicó la justificación técnica por parte de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, de la NO viabilidad para este 
proyecto de continuidad. El CCCP aclara algunas dudas al respecto y se determina que es coherente darle la espera 
al actual proyecto en ejecución y mejorar las falencias que se hayan presentado para luego considerar un proyecto 
similar en futuras vigencias con las lecciones aprendidas.  
 
Fauner Álvarez – Edil  
 Se hace una reflexión para conjugar las realidades latentes y necesidades de la comunidad con las viabilidades 
técnicas de las secretarías. Se sugiere presentar alternativas y una debida justificación técnica por parte de las 
secretarías para la NO viabilidad.  
 
Fauner Álvarez – Edil  
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Menciona que se han aportado diseños por parte de la comunidad; hay diseños del tanque de Villa Verde y estos 
esfuerzos pueden aportar a la gestión de los proyectos. 
 
Patricia Sosa – CCCP  
Ratifica la importancia de la administración de sacar adelante la intervención en Manzanillo, para cumplir con los 
alcances pactados inicialmente con la comunidad. 
 
 

4. Consideraciones finales 
 
Se continúa con el orden del día por parte del profesional territorial del DAP, realizando la definición y explicación de 
los Talleres de Recolección. Se explica el objetivo de estos espacios, la metodología y la manera como se desarrollarán 
estos encuentros. Se explica la articulación de ideas de proyecto, las reglas para los TRI, la autoridad de las 
dependencias para dar las viabilidades y la importancia de los mínimos operativos. Se muestran las e-card para las 2 
fechas establecidas, con el lugar y las secretarías que irán cada día y la programación de las mismas.  
 
Los asistentes manifiestan la dificultad de la logística entre las microcuencas del corregimiento, por temas de 
transporte y desplazamiento, lo cual podrá mermar la participación o disposición de la comunidad de asistir al 
espacio. SPC ratifica la importancia de que se apoye la convocatoria para contar con una alta participación. 
 
 
Siendo las 4:00 pm se da por terminada la reunión. 
  

Conclusiones 

1 
El CCCP aprueba la modificación en los componentes del proyecto “Ampliación y mejoramiento de sistemas 
de acueducto del corregimiento Altavista”, de acuerdo con la propuesta presentada por la Secretaría de 
Gestión y Control Territorial.  

2 Se justifica la NO viabilidad técnica por parte de la Secretaría para la continuidad del proyecto en cuestión. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Listado de asistencia  
 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Visita técnica para definir con la mesa de acueductos 
los puntos de los micromedidores a cambiar. 

Secretaría de Gestión y Control 
Territorial 

Pendiente por 
concertar.  

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 14/08/2024 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 
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Paula Andrea Echeverri Ayala 
Profesional territorial  


